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Conforme al artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se informa que el plazo para resolver y 
notificar este procedimiento es de seis meses y la no resolución en plazo supone la desestimación del 
mismo. Con la presentación de esta solicitud el interesado declara recibir y conocer dicha información. 
 
SOLICITA , que de conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria de la Consejería de Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte, para contribuir a minimizar el impacto económico del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual, le sea concedida la ayuda que en derecho le corresponda. 
 
En   a   de   de .    
 
Firma del solicitante / representante: 
Fdo.: D./D.ª 
 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO 
 

https://bomemelilla.es/

